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 Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a 

librar la orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que no es 

procedente toda vez que no existe título ejecutivo que soporte las 

pretensiones en tanto que del instrumento aportado no se desprende las 

condiciones requeridas en el canon 422 del Código General del Proceso para 

ser exigido judicialmente. 

En efecto nótese que el citado precepto dispone que “que Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 

curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184” (negrilla fuera de texto) condiciones 

que no se cumplen dentro del presente asunto. 

Nótese que dentro del acta de conciliación n.º 11103 especificamente 

en el numeral 4° se evidencia que la convocante Carmen Cecilia Sierra 

González y el convocado Nelson Arteaga Gutiérrez no llegaron a un acuerdo 

que pusiera fin a sus diferencias, esto es, los rubros que la aquí demandante 

pretende hacer exigibles mediante el presente trámite ejecutivo.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184


Por lo anterior, y en atención a que no se encuentra consagrada 

ninguna obligación, clara, expresa y actualmente exigible a cargo del aquí 

demandado, el Juzgado como consecuencia, RESUELVE:  

Negar el mandamiento de pago solicitado por CARMEN CECILIA 

SIERRA GONZÁLEZ contra NELSON ARTEAGA GUTÍERREZ. Hágase 

entrega de la misma y de sus anexos al interesado sin necesidad de desglose, 

dejándose las constancias respectivas.  

NOTIFÍQUESE, 

       
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
R.R. 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado en 

juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 27 hoy 

31 DE AGOSTO DE 2020, a las 8:00 A.M. 

 

Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 

 


